
B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P B O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

L t t ieyee, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
ios B O L E T I N E S O F I C I A L E S ae han da mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto ae pasarin a loa editores de 
loa mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 de A b r i l de 1858) 

Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S : P E L I G R 0 8 , 8, entresuelo derecha 
TELEFONO 2.931. — APARTADO 320 

D E D I E Z A D O C E Y D B ' H E I B S A . S E I S 

P R E C I Ó D E S U S C R I P C I Ó N 

mea. CENTROS OFICIALOS B E M A D R I D . - Llevado a domicilio: al 
3 pesetas; trimestre, I ; semestre, 11, j un año, 36 . 

O F I C I A L E S F U E R A D E M A D R I D.—T r i m e s t r e , 12 peseta»; semes
tre, 24 , y un año, 4 1 . 

P A R T I C U L A R E S . — E n sata Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 
trimestre, 24 al semestre y 41 al año, y fuera de ella, 1 S ai trimes
tre, 3 0 al semestre y 6 0 al año. 

Be admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calis de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Faera de esta Capital, 
directamente por medio de carta s la Administración con inclusión 
del importe del tiempo dé abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial , linea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales, linea • fracción 1,80 
Idem oficiales, linea o fracción • • • 0,90 
Idem particulares 1,80 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E _ O F I C I A L 
Su Majestad e l R e y D o n A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), S u Majestad l a 
Reina D o n a V i o t o r i a E u g e n i a , y 
SS. A A . R R . e l Príncipe de Astur ias 
e Infantes continúan s in novedad en 
«a importante salud. 

De igua l beneficio disfrutan las 
demás personas de l a A u g u s t a R e a l 
Familia. 

B E L m 
LIBRO PRIMERO 

De l a o r g a n i z a c i ó n p r o v i n c i a l 

T I T U L O I V 
De l a A d m i n i s t r a c i ó n 

p r o v i n c i a l 
C A P I T U L O III 

OBLIGACIONES MÍNIMAS D E LAS DIPUTA
CIONES PROVINCIALES 

Continuación) 

Artíoulo 133. L a s Diputaciones 
Provinciales estarán obligadas a dotar 
de caminos vecinales su respectivo te
rritorio, de forma que tengan oomu-
nioaoión todos los núcleos poblados 
•{w exoedan de 75 hab iUntes . A par
tir de la vigencia de esta l ey , l a cons
trucción y conservación de los c a m i 
nos vecinales correrá a oargo de las 
Diputación«s Provinc ia les ; pero el E s 
talo subvencionará e l servicio durante 
Un período de diez años, oon una can
tidad anual no inferior a l a que para 
Menciones permanentes y temporales 
relativas a caminos vecinales figura 
•nel presupuesto del corriente ejerci
c i o económico, s in perjuicio de reba
jóla ouaudo se logren arbitrar los re
c i o s necesarios para que puedan coa
gulo, en todo o en parte, las Oorpo-
ficiones provinciales. L a expresada 
obvención anual del Estado se pro-
oteará entre las Diputaciones de ré-
Riwen común, con arreglo a las nor-
¡H> que establecen el artíoulo 3.° de 
'* ley de 29 de J u n i o de 1911 y 
|? 6 ' ° de su Reglaineato de 23 de J u -

•iguiente. 
En el plaao máximo de un afio, a 

J^ur Q e | f t v ¡ g e u t e d e esta l ey , re 
botara cada Diputaoión P r o v i n o i a l , 
í 0 » ¡afirme previo de l a ¿respectiva 

Je fatura de Obras públicas, e l p lan ge
neral de caminos vecinales de la pro 
v inc ia , inc luyendo en él los que sean 
preoisos para fac i l i tar l a comunicación 
que indioa el párrafo anterior, los que 
enumera e l art iculo 1.° del Reg 'amen 
to de 23 de J u l i o de 1911 y los qus 
hayan sido concursados con arreglo a 
l a legislación hasta ahora vigente. 

E l plan prov ino ia l de caminos ve-
oinales será aprobado por l a D i p u t a 
ció a en P leno . E l acuerdo aprobatorio 
equivale a la deolaración de u t i l i l a d 
públioa de los caminos inolnidos en el 
p l a n . N o obstante, y al solo efecto de 
coordinar las oomunioaoones de las 
provincias entre sí, el plan deberá ele
varse a l Min is ter io de Fomento , en
tendiéndose aprobado definitivamente 
s i no se dictase aonerdo sobre él en 
término de sesenta días, sin perjuicio 
de las reclamaciones que se regulan 
en e l párrafo siguiente. 

Cualquier habitante de l a provincia , 
con residencia o propia ledas en tér 
mino munic ipa l a que afecte un cami 
no vec inal , podrá impugnar su decía 
ración de u t i l i d a d pública ante e l M i 
nisterio de Fomento, dentro de los 
quince días siguientes a la publicación 
del aonerdo de la Diputación, que í n 
tegramente debe insertarse en el P o 
L E T I N O F I C I A L . L a misma impugnación 
podrán hacer los Ayuntamientos y 
Entidades locales menores que se con
sideren lesionados oon dicho acuerdo. 
E l Min is ter io de Fomento i eso 1 verá 
la reclamaoión en plazo de sesenta 
días, y transcurrido éste sin acuerdo, 
se c o n s i d e r a r á desestimada tácita
mente. 

L a s Diputaciones Provinc ia les esta 
rán obligad» s a respetarlos derecho 3 
adquiridos respecto a subvenciones o 
anticipos, subrogándose, a estos efec
tos, as i en las f a c u l t a d e s oomo en las 
o b l i g a c i o n e s del Estado, sin otro lími
te que e l , i m p o r t e de la subvención 
que de éste reciban. 

L a s D i p u t a c i o n e s Provinc ia les , 
Ayuntamientos y entidades interesa 
das podrán encomendar los estudios y 
trabajos relaoionados oon el plan de 
caminos veoinales a las Jefaturas de 
Obras públioas o a facultativos no afeo 
tos a l servic io del Estado ; pero éste 
tendrá siempre a su oargo la inspeo 
eión téonioa de las obras y la finaliza
ción de l a inversión que las Diputa 
ciones den a los auxi l ios o subvenoio 
nes oficiales. E s t a inspección será des 
empeñada por las Jefaturas de Obras 

Íiúblioas o por los Iospeotores genera-
es del servic io , según que los estudios 

y trabajos corran a cargo de Ingenie 
ros no afeotos o afectos a l Estado. 

A propuesta de la Inspección técni
ca, y por aonerdo del Cous jo de M i 
nistros, oyendo siempre a la Corpora
ción interesada, podrá restituirse a l 
Estado el servicio de construcción y 
conservación de caminos vecinales en 
aquellas provínolas que notoriamente 
lo desatiendan. 

L a aprobación de nn plan prov in 
oial de camine e vecinales y de los co
rrespondientes proyectos, llevará ane
ja , además de l a deolaraoión de u t i l i 
dad públioa, l a de l a oeces :dad de ocu 
pación del terreno. 

Antes de l a aprobaoión del plan de 
caminos vecinales deberá abrirse i n 
formación pública, por espacio a l me 
nos de treinta días, para que los A y u n 
tamientos, Entidades locales menores, 
Corporaciones y particulares interesa
dos txpongan sus alegaciones. 

E l Reglamento desenvolverá estos 
preceptos, determinando el régimen 
de c o n s t r u c c i ó n de los caminos vec i 
nales y p u T . t e a económicos; e l orden 
de prefación que deba exist ir entre los 
caminos proyectados; l a forma y cuan
tía mínima de las aportaciones que 
para aux i l i a r la constroooión sean exi-
gibles a los Ayuntamientos , E n t i d a 
des locales menores y Asociaciones o 
Corporaciones interesadas; e l régimen 
de c o n s e r v a c i ó n de los caminos y a 
construidos o qns se construyan, y el 
modo y grado de la intervención que 
el Estado haya de ejercer en este ser 
vioio. 

Artíoulo 134. A p a r t i r del día 1 / 
de J u l i o de 1925, las Diputaciones 
Provinciales quedan relevadas de las 
prestaciones, cargas y aportaciones 
que oon arreglo a las leyes de 29 de 
J u n i o de 1887, 29 de J u n i o de 1890 y 
2 de Marzo de 1917, R e a l decreto de 
3 de Marzo de i g u a l afio y domas dis 
posiciones complementarias, les fue 
sen exigióles para el sostenimiento de 
los servicios de Institutos, Escuelas 
Normales, Inspección de P r i m e r a en
señanza, Bibliotecas y Seociones ad
ministrativas de P r i m e r a enseñanza. 

Tales servioios correrán íntegra 
menté n cargo del Estado desde l a pre
citada fecha. 

(Continuará) 

R E A L O R D E N 
E x c m o . S r . : Vistas las peticiones 

elevadas al Gobierno por varios S i n d i 
catos agrícolas de Cataluña, Levante 
y Andaluoía, solicitando se autorice e l 
presente afio, como s in interrupción 

viene efeetuándose hace var ios , l a ex 
portación de patata temprana, que en 
aquellas zonas se c n l t i v a n con destino 
a mercados extranjeros, en los que 
ventajosamente encuentran su coloca
ción en prtoio y cal idad: 

Considerando de gran oocvenienoia 
faci l i tar el desenvolvimiento del co
mercio exterior en todos los artíoulos 
nacionales producidos en cantidad s u 
ficiente, que s in perjuioio del abasteci
miento inter ior pueden destinar su s o 
brante al exterior, y conocí las las pe
culiares condiciones del cu l t i vo de pa 
tata temprana, sus orecidos gastos de 
producoión, el corto período de cons »r-
vaoión, que l i m i t a considerablemente 
la cantidad que el meroado naoional 
puede consumir, y especialmente a l g u 
nas variedades de pooo aprecio en los 
mercados naoionales y que, s in embar
go, en algunos extranjeros adquieren 
el carácter, preoio y valoración de una 
fruta selecta. 

De conformidad con l a propuesta 
formulada por la Direooión general de 
Abastos, 

S . M . el R e y (q. D . g ) se ha servido 
autorizar la exportación del referido 
tubéroulo, hasta la c i fra de 50 500 to 
neladas, oon sujeoión a las bases s i 
guientes: 

1. a D e l total exportable correspon
derán 25.000 toneladas a Cataluña, 
500 a l a provincia de Málaga y otras 
25.000 a la región do Levaute , debien
do efectuarse l a exportación antes de 
31 de J u l i o próximo. 

2. a Cuantos aspiren a realizar l a 
exportación presentarán una proposi 
ción por esorito, contenida en sobre 
cerrado oon el lema: «Proposición para 
exportar patata temprana», que entre
garán en los Registros de las Juntan 
Provino.ales de Abastos de Barcelona, 
Málaga o Valenc ia , respectivamente, 
según l a procedencia de prodnooión, 
dentro de los diez días, contados desde 
el siguiente al de l a publicación de esta 
R e a l orden en l a Caceta de Madrid. 

E n las propi siciones se acreditará: 
a) Nombre , domic i l io y cualidad 

del produotor, entidad agrícola legal 
mente constituida, 8indioato o A s o c i a 
ción, comerciante, corre lor, almacenis
ta, ato., de l que solicita la exportaoión. 

b) Cantidad de patata que desea 
exportar. 

c) Compromiso que adquiere de 
servir los pedidos de pata t i que le o r 
dene l a Direooión general de Abastos 
oon destino al abastecimiento naoio
na l , en una proporción igual a l 50 por 
100 de l a oantidad por que se le h u -



* IT. — 

biere autorizado l a exportación, a pre
cio no anperior a 20 pesetas los 100 k i 
los netos sobre vagón estación de o r i 
gen y dorante nn plazo que terminará 
e l lfr de Agos to próximo. 

d) S u conformidad de someterse a 
cuantas inspecciones acuerde la Direo -
cióu general de Abastos para compro
bar el cumpl imiento de estas condi 
ciones. 

e) L o s comerciantes, corredores, 
almacenistas, eto , acompañarán a l a 
proposición resguar lo acreditativo de 
haber const ituido a deposición del 
Presidente de l a J u n t a Centra l de 
Abastos , en l a Caja general de Depó
sitos de la prov inc ia , l a cantidad de 
50 pesetas por cada tonelada que so l i 
c i ten exportar, cuya cantidad respon 
derá a l cumpl imiento , en todas sus 
partes, de su compromiso, y que en 
caso de faltar a alguno de ellos, previo 
acuerdo de l a J u n t a Central de A b a s 
tos, podrá ded'carse a l pago del sobre
precio que pudieran adquir i r las pata
tas en los mercados reguladores, sobre 
e l de 20 pesetas citado en esta d spo-
posición. 

L o s Sindicatos, Sociedades agrícolas 
y labradores, responderán al c u m p l i 
miento del compromiso que adquieran 
de suministro al mercado interior , so 
c ia l o ind iv idualmente en l a ouantia 
de su fa l ta , pndiendo además impo
nérsele como eanoión les multas que 
Autoriza el R e a l decreto de 3 de No 
v iembre de 1923 a los infractores de 
las disposiciones de Aba?t< s. 

3. a Los Juntas provinciales que se 
mencionan en la base anterior, en el 
momento de terminar el plazo de ad
misión de so l i c i tud s señalado en la 
d i cha bane, levantarán aota por d u p l i 
cado en la que harán constar el núme
ro de las presentadas, una de las cua
les remitirán, acompañada de dichos 
proposiciones y en pliego oertifloado, 
a la Direooión general de Abastos, y 
l a otra qnedará en el Aroh ivo de l a 
J u n t a Prov ino ia l respectiva. 

4. * L a Comisión Permanente de l a 
J u n t a Centra l de Abastos, presidida 
por el Director general de Abastos, 
dentro de los onatro días siguientes al 
en que termine el plazo de admisión 
de sol ic itudes, procederá a l a apertura 
de las proposiciones, elevando la opor
tuna propuesta de resolución al D i r e c 
tor io M i l i t a r . 

5. a P a r a el estudio de la propuesta 
a que se refiere la base anterior, sa 
tendrá presente el siguiente orden de 
preferencia y proposición: 

a) Serán preferidas las proposioio 
nes que ofrezcan menor preoio para el 
género destinado al abaste j imiento na 
uional , y en igualdad de éste y dentro 
de las oondioiones que luego H o esta
blecen, las formuladas por S ind i ca 
tos y Sociedades agrícolas legalmente 
consátnídrs, las de labradores, y en 
último término las de or merciantes, 
corredores, almacenistas, etc. 

Oaso de exoeder las peticiones de la 
cantidad total a-exportar, 'so efectuará 
u n prorrateo, dentro de c a l a grupo, en
t re los que r- úuan iguales condiciones: 

b) L a s propuestas se olasificirán 
en dos grupos: 1.° Sindioat s, E n t i d a -
dee agrícolas legalmente c o n s t i t u i d a s 
y Labradores ; y 2.° Comerciantes, co
rredores, almacenistas, eto. 

c) Ninguno de estos dos grupos, 
en oaso de que lo permitan las condi 
dones del conourso, tendrán como ad-
jndioanión el total de la exportación, 
debiendo, a ser posible, tener uno d* 
el los , oomo mínimum, un quinto del 
total exportado. 

d) Los Sindicatos , Sociedades y 
agricultores no asooiados no podrán 
so l i c i tar mayor cantidad de l a que 
c u l t i v e n , teniendo en ouenta l a que ne

cesariamente han de servir a l mercado 
naoional. 

e) L a s propuestas de los comer
ciante*, corredores, almacenistas, et
cétera, deberán indicar el precio míni 
mó de adquisición por tonelada a los 
labradores, debiendo tenerse eo ouen
ta para l a adjudicación el relacionar 
este preoio con e l que ofrezcan para 
serv i r al meroado inter ior , a l objeto 
de que este último no sea a costa de 
los productores, sino con cargo al mar
gen de ganancia que pueda obtener el 
exportador. 

6. a L a especulación con las ad judi 
caciones otorgadas se oastigará con l a 
pérdida del depósito -en su oaso o i m -
posic ón de la mul ta máxima que au
tor iza el R e a l decreto de 3 de N o v i e m 
bre de 1923. 

7. a L a Dirección general de A d u a 
nas dictará las órdenes correspondien 
tes a las Aduanas de salida para que 
las txpedioionea con destino a l extran 
jaro sean despachadas con l a mayor 
rapidez posible, cuidando especialmen 
te de que la patata que ha de expor
tarse sea de la calidad l lamada tempra
na, y que dichas txpedioiones respon
dan en p so o cantidad a las guías ex
pedidas por las Juntas provinciales o 
De.egadus gubernativos, en las cuales 
éstos habrán de consignar que están 
destinadas para l a exportación al ex
tranjero. 

P o r las Adnanas de salida se comu
nicará a Ja Dirección general de su 
ramo las cantidades salidas a fin de 
que no s?a >esabasada la que se auto
r i z a para cada región. 

8. a L a Direooión general de A b a s 
tos dictará las disposiciones que esti
me oportunas para el mejor c u m p l i 
miento de este servioio, y cuidará de 
la distribución de las patatas para aten
der al abastecimiento nacional, bien 
directamente o por medio de las J u n 
ta? provinoiales de Abastos, que para 
el lo se ajustarán a las normas que aqué
l l a les dicte. 

L o que de R e a l orden digo a V . E . 
p i r a su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V . E . muchos años. M a d r i d , 
21 de Mareo de 1925. 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z 
Señor Presidente de la J u n t a Centra l 

de Abastos. 

R E G L A M E N T O 
Desarrollando el Real decreto-ley de 

Bases de 29 de Marzo de 1924, rela
tivo al Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

C A P I T U L O I X 
DE LOS PRÓFUGOS 

(Continuación) 
Artículo 197. L a s Juntas de Cías*'-

fie»con y Revisión, después de fa l lar 
definitivamente los expedientes de los 
prófugos presentados o aprehendidos 
dispondrán que ingresen en Caja todos 
los declarados soldados, interesando 
de los Ayuntamientos en que fueron 
alistados extiendan las correspondien
tes filiaciones, en v i r t n d de losantece 
dentes oportunos y como resultado del 
expediente a que se refiere el art iculo 
1R4, y una ves extendidas las remitan 
a l a Caja de Rec lnta , con oonrcitnien-
to de l a población y 8f ñas del domic i 
l io del prófugo, caso deque no debie
ra ser destinado inmediatamente a 
Cuerpo. 

L a J u n t a de Clasificación y R e v i 
sión data también conocimiento al J e 
fe de la Caja de Recluta del artícn'o 
de este Reglamento en que está com
prendido el prófugo, y de si se ha con
firmado o no su clasificación. 

Artículo 198. T o l o moso, padre, 
hermano o tutor de mozo que denun

cie l a existencia de u n prófugo útil 
para e l servioio de las armas, con obje
to de obten- r la reducción del servioio 
en filas que detal la el párrafo teroero 
de eate artículo, recabará de l a A u t o 
r idad ante l a cual presente l a denun 
oia, solicite de la G u a r d i a c i v i l l a cap
tura y oondnoión de) presunto prófugo 
a dieposioión del J t f e de l a Caja de 
Rec lu ta a c u y a demarcación corres
ponda el Munic ip i o de sn al istamiento , 
previa identificación de su persona y 
de" su condioión de prófugo. E l Jefe 
de aquélla dispondrá, cuando se pre
sente e l pró'ugo, que sea reconocido 
facultativamente, e x p i d i é n d o s e el 
oportuno certificado, que cursará con 
toda urgencia a l a J u n t a de Clas i f i ca 
ción y Revisión f ca fin de que por ésta 
se pro eda a su c l a s i f i c o ón dtfícitiva, 
y entregará a la persona que lo pre
sente o denuncie un certificado en que 
así lo hsga constar. 

S i l a J u n t a de Clasificación y R e -
visió.i confirma la clasificación de pro 
fugo y es declarado soldado, ingrésate 
en Caja para su inmediato destino al 
Cuerpo que le corresponda, según pre
vienen los artículos 192 y 193. 

E l prófugo así presentado benefioia-
rá al reolute o soldado, h i jo , hermano 
o pupilo del que hizo su presentación 
o dennncia, al cual se le concederá l a 
reducción del servicio en fi.as a doce 
meses, que cumplirá preoisamente en 
nn Cuerpo de guarnición en l a Penín
sula e islas adyacentes; siendo condi
ción indispensable para obtener estos 
beneficies que los denunciados sean 
hombres útiles, que oomo tales se les 
destinen o incorporen a Cuerpo, no 
produciendo en ningún oaso beneficio 
l a denuncia de prófugos que del rero 
nocimiento facultativo resulten inúti
les para el servioio o tengan cumplidos 
cuarenta años de edad, bien entendido 
que al recibirse dennnoias de prófugos 
próximos a oumpl ir dicha edad deberá 
precederse con l a mayor premura a su 
detención, para ev i tar que ésta se r* a 
tice después de haber presorito l a res
ponsabil idad. 

Artículo 199. L o s Jefes de las C a 
jas , nna vez recibidas la filiación y an 
teoedentes de los prófugos, a que se 
refieren los artículos anteriores, entre 
garán a los interesados, d i rectamente 
o por oonduoto de l a G u a r d i a o i v i l , s i 
reeiden en d i s t in ta local idad, l a cart i 
l l a m i l i t a r , y en el caso de que deban 
ser destinados inmediatamente a C u e r 
po, en cumplimiento de lo que dispo
nen los srtíoulos 192 y 193, lo comu
nicarán a l Capitán -general de la región 
o distrito , expresando s i pueden serlo 
a cualquier Cuerpo, o s i , por serles de 
aplicación las sanoiones del artículo 
193, deben serlo a las guarniciones de 
A f r i o a . A l propio tiempo comunicarán 
a l Capitán general de l a región el 
Cuerpo en que s i rve el soldado, a l que, 
en cumplimiento de lo que dispone el 
art iculo anterior, se le debe conceder 
la reducción del tiempo de servioio en 
filas a doce meses. 

L o s Capitanes generales, en v i s t a 
de los antecedentes qne faoil 'ten los 
Jefes de las Cajas, darán al prófugo el 
destino que prooeda, y cdmonioarán 
a l Capitán general de la región en qne 
Birva el s ldado beneficiado la reduc
ción del servicio que se le concede; s i 
el soldado beneficiado perteneciese a 
un Cuerpo de la guarnioióc permanen
te de A f r i c a , solicitarán del Coman 
dan te genetal respectivo ordene o* use 
baja en él y alta on e l Cuerpo de l a 
Penfnsu a qae designe el Capitán ge
neral de l a regón o d i s t r i t r o en que el 
beneficiado desee cont inuar su servicio 
m i l i t a r . 

L o s Jefes de las C i j a s da Rec luta 
cursarán mensualmente a l Min is ter io 
de la Guerra , por oonduoto de los C a 

pitanee generales respectivos, relacio
nes nominales de los prófugos presen
tados o aprehendidos por denuncia 
part icular y de los soldados beneficia
dos por e l l a , a las que han de unirse 
los documentos que comprueben re
únen las Oondioiones exigidas para dis
frutar sus becc ficioB. 

Artículo 200. L o s prófugos que re^ 
sulten excluidos totalmente del sevi-
cio m i l i t a r pagarán la multa de 60 a 
300 pesetas, que se aplicará según U * 
circunstancias, s u f r i e n d o en oaso da 
insolvencia l a prisión subsidiaria co
rrespondiente, s in que pueda exceder 
de un mes de arresto n i se aplique a 
les modos, ciegos, paralíticos n i a lo» 
demás que a ju ic io del T r i b u n a l no s.« 
ha l len en este lo de s u f r i r l a . 

A los prófugos que resulten excluí 
dos temporalmente del cootingante y 
los útiles exclusivamente para serví* 
eios auxi l iares no se les aplicarán di* 
ohas sanoiones hasta que se confirme 
su p r i m i t i v a clasificación, una vez su
fridas las revisiones reglamentarias. 

L a responsabilidad de los prófugos 
prescribe a l c u m p l i r los cuarenta añoi 
de edad. 

Artículo 201. Los mozos a quienes 
las Juntas de Clasificación y Revisión 
levanten la nota de prófugo, sólo po
drán so l ic i tar prórroga de primen 
clase cuando l a causa que la origine 
sea de feoba posterior a l a de su pre-
eenfac.ón o captura. 

(Continuará) 

Qobierno Civil j 
Cuarta división hidrológico forestal 

lérmino municipal de Braojo» 
E X P R O P I A C I O N E S 

Declarados de u t i l i d a d públioa loa 
trabajos hidrológioo forestales que esta 
división l l eva a oabo en l a Sección 1.* 
de la zona central de l a ouenoa del rio I 
L o z t y a ; deolarada l a necesidad de 1» 
ooopaoión de las fincas que comprende 
dicha Sección, según se anunoióenel 
BOLBTI* O F I C I A L , número 189, corres
pondiente al 9 de Agosto de 1917, y 
nombrando P e r i t o de la Administra
ción para l a determinación y valo-
ración de les citados precios, se avias 
por medio del presente anuncio a lo» 
propietarios de las finoas números 58, 
59, 71 y 72 de l a relación de propieta
rios publ icada en el B O L E T Í N Orinal 
de esta provincia , correpondiente al23 
de Agosto de 19Í3, para que, en el iffl' 
prorrogable plazo de ooho días, desig
nen, ante el A l ca lde de Braojos, Perito 
que los represente, el cual deberá tener 
el título correspondiente y l levar naf 
de un año en el ejeroioio de su prefe* 
sión, según dete imina e l artfoulo " 
del Reglamento para l a aplicación i* 
la ley de Expropiación forzosa y Real 
deoreto de 4 de J u l i o de 1681, con I* 
modificación de los mismos que eeta* 
bleoe e l artículo 40 del Real decreto 
l ey de 20 de J u n i o de 1921, y s e » 
aperoibe que, s i el P e r i t o designad» 
no reúne las condiciones legales y j l 

nombramiento no se hiciese en el pl»'0 

de ocho días, a contar desde la rotin* 
oaoióo, se sobreentenderá, por mima** 
rio de l a L e y , que se cor forman con*» 
Per i to que represente a la Admim»' 
tinción. 

P a r a las notificaciones se cumpl'** 
oon lo que detormina el artículo V 
del Reg 'amento ya oitado, a enyoeftf 
t . se hace s-ber a los propietarios & 
sentes O forasteros que no tenga"' 
presentantes en f r m a , que en e l ' 1 

mino de doce días los desigren,P<> 
en otro caso serán válidas las not'fl» 
ciones que se d ir i jan o hagan al ° 1 D 

00 del Ayuntamiento . 
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L o que se inserte en este periódioo 
oficial para oonooimiento de aquellos 
a qoienea interese, en oumpl¡miento 
Je lo dispuesto en el srt lonlo 30 de l a 
Ley de 10 de E n e r o de 1879. 

M a d r i d , 1 de A b r i l de 1925.-
E l Gobernador, 

M a n u e l de Semprún 

(Núm. 1.043) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D K L O 

C O N T E N C I O S O - A D U I N 1 9TRAT1VO 

para oonooimiento de los que tengan 
interés directo m el cegooio y quieran 
oafcdyuvar en él a l a Administración, 
ge anuncia que por D . L u i s D i ' z V i 
llegas se h a interpuesto u n reonrso 
contencioso sobre revocación de acuer 
do del Gobernador C i v i l , de 12 de Mar 
eo de 1924, confirmatorio de otro del 
Ayuntamiento, de 4 de Dic i embre de 
19*23, por el que se desestimó Ja peti 
rión del recurrente del reingresa a l 
servicio activo M u n i c i p a l . 

Madrid , 81 de Mareo de 1925. 
E l Ofioial de Sala, 

[Abel A p a r i c i 
(Núm. 1.118) (O.—149) 

Para conocimiento de los que tengan 
interés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a- l a Administración, 
Fe annnoia que por e l Procurador don 
José Vioedo C a U t a y u d en represen
tación de D . Santiago S ranega N o v i 
llo, en concepto de Direc tor Gerente 
di la 8. A . de Segures «La Mundial», 
se ha interpuesto u n recurso conten 
cioso sobre revocación de a u a r d o del 
Tribunal Eoonómioo administrat ivo de 
la provincia de M a d r i d , de 19 de N o 
viembre anterior, que desestimó l a re 
olamaoión del reourrente sobre l a l i 
quidanión por el Epígrafe segundo B , 
Tarifa pr imera de Ut i l idades , de las 
dietas y comisiones abonadas a los 
Ajantes oobradores de la Compañía 
en el primer trimestre de 1920. 

Madrid, 7 de A b r i l de 1925. 
E l Ofioial de S a l a , 

Cadenas 
(Nana. 1.102) ( 0 . - 1 4 6 ) 

Don Hipólito González Parrado y 
del Llano, en representación de don 
Higinio Calvo Domínguez, ha acudido 
ante el Tribuna) P r o v i n c i a l oontenoio 
«o administrativo, en so l i c i tud de que 
as revoque un acuerdo del señor • A d 
ministrador de Rentas Públicas, de 
fecha 11 de Noviembre de 1924, que 
desestimó el recurso interouesto por 
si señor Calvo y le oondenó a l pago de 
la oontribnoión indus t r ia l por venta 
decalcado al por menor, i m p o n i e n d o -

la multa de 364'50 pesetas. 
Lo que se haoe saber por medio del 

pra«ente para que l legue a conocimien
to de las personas qne tengan interés 
directo en el aaunto y quieran coadyu 
v»r en él a la Administración. 

Madrid, 13 de A b r i l da 1925. 
J u a n Manue l Oorujo 

(Núm. 1.U4) (O.—150) 

. Para conocimiento de los que tengan 
'nteres direoto en el negooio y quieran 
coidyovar en él a l a Administración, 
*9 «noncia qne, por el Procurador V i -
jdrjjan nombre y representación de 
»• Santiago Senarega N o v i l l o , en con-
? P t o de Direotor Gerente de la Sncie-
, iS anónima de Segurrs «La M u n 
'**, se ha interpuesto u n recurso 

J n ' e n c i ° s o , sobre revocación de scuer 
o del Tribunal Económico a d m i n i s -
•«.•o de eata provinc ia , de 19 de 

Noviembre de 1921, desestimando re 
clamación del recurrente s< bre l i q u i 
dación, por el epígrafe segundo B de 
l a T a r i f a pr imera de Uti l idades , de las 
dietas y comisiones abonadas a los 
Agentes cobradores de l a Compañía 
en el pr imer trimestre de 1922. 

M a d r i d , 31 de Marzo de 1925. 
E l Ofioial de S a l a , 

A b e l A p a r i o i 
(Núm. 1.111) (O.—148) 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 

E n Jos autos seguidos en el T r i b u n a l 
Indus t r ia l de esta Corte a instancia de 
Julián C h a p i n a l Sandico, contra don 
Perfeoto Esoor ia l Bernabé, sobre re 
clamación de sslaric s, se dictó l a sen
tencia que contiene el encabezamien
to y parte disposit iva del tenor s i 
guiente: 

Sentencia 
E n l a V i l l a y Corte de M a d r i d , a 

14 de M a r z o de 1925. E l S r . D Leo
poldo Martínez A r n a u d , Juez de p r i 
mera instancia, Presidente del T r i b u 
n a l Industr ia l de l a misma; habiendo 
v isto , con intervención del Jurado , los 
precedentes autos seguidos entre par
tes*, de l a una y como demandante, 
Julián Chap ina l Sandino, mayor de 
edad, meoánico y accidentalmente ve 
oino de esta Corte , y de la otra y como 
demandado, D . Perfecto Esoor ia l B e r 
nabé, vecino de Cantimpalos, en ausen-
oia del que se ha celebrado el juicio , s >• 
bre reclamación de salarios, 

Fallo 
Qne estimando la demanda debo 

condenar y condeno al demandado, don 
Perfeoto Escorial Bernabé, a que d e n 
tro de quinto día de ser firme esta sen
tencia pague al actor, Julián C h a p i n a l 
Sandino, la cantidad de 2.310 pesetas, 
importe de jornales devengados por 
éste trabajando por orden y ouenta del 
primero como operario montador, con 
más los intereses legales de esa suma 
desde el día 4 de J u l i o del año último, 
f oha eu que fué oitado personalmente 
para e l acto oonoiliatorio, absolviendo 
al demandado de los pedimentos del 
actor que no se acomoden a estos pro 
nunoiamientos. A s i lo sentencio y fir
mo, Leopoldo Martínez A r n a u d . 

C o y a sentencia se publicó en e l día 
de sn feoha. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L y s i rva de notificación a l de
mandado, D . Perfecto Escor ia l B e r n a 
bé, expido l a presente que firmo en 
M a d r i d , a 31 de Marzo de 1925. 

E l Secretario, 
Francisco de P . R i v e s 

(Núm. 1.078) ( C . - 1 2 8 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Cadenas Blanco , Ofí 
oial de Sa la de l a Audienc ia T e r r i t o 
r ia l de esta Corte , 
Certif ico: Q i e ante la Sala segunda 

de lo C i v i l de esta Aud ienc ia penden 
en apelación unos sutes seguidos por 
doña Apcensión García Bermejo, oon 
don Julián R o l d a n y M o r a , sobre a l i 
mentos T rovisionales, en los cuales ha 
recaído la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte disposit iva son como s i 
guen: 

Sentencia 
Número 7 0 . — E n l a V i l l a y Corte 

de M a d r H , a cuatro de A b r i l de m i l no
vecientos veintioinoo. Vistos les antes 
c iv i les inoidentales q u e procedentes 
del Juzgado de primera instancia del 

distr i to de la Univers idad de esta C o r 
te ante Noa penden en v i r t u d de ape
lación, y Beguidoo entre parte-: de una, 
como demandante apelada, doña Ascen
sión Garo ia Bermejo, mayor de edad y 
veoina de eata Corte, d i fundida en ei 
acto de l a v ista por el Abogado D . F i o 
rentino Gómez M a r t i n ; y de otra, como 
demandante apelado, D . Julián R o l 
dan Mora , mayor de edad, industr ia l y 
de esta vteindad, representado por el 
Procurador D . Joaquín R i v e r a , y de
fendido por el Abogado D . JoséLlicás 
de V i l l a r , sobre alimentos p iov is io 
nales, 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirma

mos l a sentenoia que en cuatro de Oc 
tubre de m i l novecientos veinticuatro 
diotó el Juez de primera instanoia del 
distrito de l a Univers idad de esta Cor
te por l a que, estimando en parte l a 
demanda deducida por doña Asoensióu 
García Bermejo, contra su esposo don 
Julián Ro ldan Mora , condenó a éste a 
satisfacer a aquélla, en concepto de a l i 
mentos provisionales, la cantidad de 
doscientas oinouenta pesetas mensua
les, cuyo pago se verificará por meses 
anticipados, desde la interposición de 
dioha demanda, sin qne pueda dicho 
d o n Julián Roldan y Mora ñaoer uso 
del derecho de opción a que se hace 
referencia en los considerandos de d i 
cha sentenoia apelada; y no hacemos 
especial menoión de costas en n inguna 
de las dos instancias. E n lo que oon 
esta nuestra sentencia esté conforme 
l a apelada, la confirmamos, y en lo que 
no, l a revocamos. 

A s í por esta nuestra sentenoia, que 
a más de notificar so en Estradas y de 
hacerse notoria por edictos, se publ i 
cará su encabezamiento y parte dispo
s i t i v a en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provine.a , por la inoompareo?ccia, en 
esta segunda instancia, de l a deman 
dante, doña Ascensión García Berme
jo, lo pronunciamos, mandamos y fir 
m a m o s . — E l ilustrísimo señor don M a 
nuel Péree Rodríguez votó en Sala y 
no pudo firmar.— Francisoo B a r r i c a . — 
Joeé Manuel Pueb la .—Migue l H-máu 
dez.— Indalecio Fenández López .— 
Rubrioados. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don Indalecio 
Fernández Lópea, Magistrado Ponen
te que ha sido en estos autos, estando 
celebrando Audienc ia públioa la Sa la 
segunda de lo C i v i l de este Snperior 
T r i b n n a l , en el día de su fecha de que 
cert i f i co .—Ante mf, L i c d o . G a b r i e l E s 
p in o 8 s . — Rubrioado . 

Y para qne conste y pueda tener l u 
gar lo acordado, por lo que respecta al 
l i t igante constituido en rebeldía, doña 
Ascensión García Bermejo, extiendo 
la presente que para su inseroión remi 
to a l B O L E T Í N O F I C A L de l a provincia 
de M a d r i d , a ooho de A b r i l de m i l no
vecientos veintic inco. 

E i Oficial de Sala , 
Cadenas 

(Ndin . 1.103) ( C — 1 2 6 ) 

S. M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
L u i s Riesco A l o n s o , Registrador de l a 

Propiedad de este partido, A u d i e n 
cia terr i tor ia l y provincia de M a 
d r i d , 
Hace saber: Que en el día primero 

del mes de A b r i l actual , fué inserirá 
en este Registro , a favor de D . Buena
ventura A l v a r e a Segovia, veoino de 
e s t a - V i l l a , l a finca siguiente: 
U n a v i f ia t inta , s i ta en término m u n i -

oipal de San Martín de V a l d e -
iglesias, a l sitio del Cachiporro , 
que oontiene m i l setenta y dos 
cepas, oatoroe olivoaes y cinoo 

. higueras, siendo su cabida de 
noventa y sais áreas y noventa 
y ocho centiáreas; l i n d a : por 
S a l i e u t e , con Buenaventura A J -
varez; Mediodís, F i d e l Martín; 
Poniente, camino público, y 
Norte , Ruf ino Lópea. 

Se publ ica este anuncio a e íecos del 
artículo ochenta y siete del Reg lamen
to para ejecnción de la ley Hipotecar ia . 

San Martín de Valdeiglesias, seis de 
A b r i l de m i l novecientos veintioinoo. 

L u i s Riesco A lonso 
( A . - 6 1 1 ) 

Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 
Don L u i s de Blas y Ribera, Juez de 

primera instancia del distrito de l 
Congreso de esta C a p i t a l , 
Hago saber: Que a v ir tud de lo acor

dado en providencia de trece del ao-
t u a l , d C a d a en el expedienta promo
vida en este Juzgado de m i cargo, 
Secretaría del ieírendatario, por don 
Andrés Campi l l o , sobre que se inEcriba 
a favor dal mismo en el Kegis . ro de l a 
Propiedad el dominio de un solar sito 
en esta Cap i ta l , calle de Buenav is ta , 
número oincuenta y uno, adquirido 
por documentos privados de D . E d u a r 
do San José Arre yo y D . A ntonio T a -
jeiro, se oita y convoca a éstos y a su* 
ottusahabientes, cuyos domici l ios se 
ignoran, asi como a las demás perso
nas que se crean perjudicadas oon la 
inscripción de dominio pretendida 1 

para que comparezcan en los antes 
aleg*ndo su derecho. Habiéndose se-
fialado el término d i ciento ochenta 
días para practioar la prueba ofrecida 
por el aotor y las que proporcionan las 
demás personas que comparezcan eu 
autos. 

Y para que tenga lugar la inserción 
del presente, por tres veces, eu el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia , se ex
pide el presente que firmo con s u seño
ría en Madr id , a catorce de Noviembre 
de m i l novecientos Veinticuatro. 

A n t e m i , 
L u i s M o l i n e r 

L u i s de B l a s 
( A . - 5 1 2 ) 

Po lo Soliveres (Salvador) , hijo de 
Cami lo y Dorotea, natural de Benifayó 
(Valencia) , de estado soltero, de ve in 
tioinoo años, de estatura regular, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular, co
lor del rostro bueno y viste pobremen
te, sin domici l io en l a actualidad, pro
cesado por eaiafa en causa número 
851 924, c mpareoerá. en termino de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distr ito del Congreso, Secre
taría de D . L u i s M o l i n e r , con el fin de 
ser reduoido a prisión, decretada en 
dioha causa. 

M a d r i d , 14 de M a r z o de 1926. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
L u i s de Blas y R i b e r a 

( B . — 6 1 1 ) 

Ballesteros Rojo (Luis ) hijn de S a n 
tiago y J u l i a , ns tnra l de Taraceen, de 
estado soltero, profesión osrpintero, de 
diecisiete años, de estatura baja, pelo 
rnbio , ojos pardos, nsr iz regnlsr , oolor 
del rostro bueno y víate pobremente, 
s in domic i l io en la actualidad, orocata • 
do por estafa en causa número 851-924, 
comrareoerá, en término de dies días, 
ante el Juagado de instrucción de l 
distr i to del Congreso, Seoretaría de 
D . L u i s M o l i n e r y B u i l , oon s i fin de 
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ser reducido • prisión, decretada en 
d icha cansa. 

M a d r i d , 14 de M a r z o de 1925. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i u e r 
L u i s de B las y R ibera 

( B . - 5 1 2 ) 

I N C L U S A 
María del Carmen N . , ouyas c i rcuns

tancias se ignoran, natura l de Toledo, 
de estado v i u d a , profesión sirviente, 
ds unos cuarenta y dos años, que estu
vo preatando sus servioios en casa de 
doña P i l a r L e r m a , calle de la Enco 
mienda, número 10, y S U R señas perso
nales son: de estatura regular , morena, 
delgada, oanosa en el centro de la oa-
beaa, tiene los ojos tiernos y redondos, 
y viste e l habito del C a r m e n , domic i 
l iada últimamente en dicha calle de l a 
Encomienda, de M a d r i d , procesada por 
robo, comparecerá, en término de diez 
días, ante el señor Juez de instruooión 
del distr ito de l a Inc lusa de esta C o r 
te, a responder de los cargos que l a 
resulten en dicho sumario ; apercibida 
que, de no oompareoer, será declarada 
rebelde y podrá ¡miarla el perjuicio a 
que haya lugar , y se encarga a todas 
las Autoridades la busoa y captara de 
dicha procesada. 

Madr id , 9 de Marzo de 1925. 
E l Secretario, 

P . S . 
Lodo . José Torres 

( B — 5 2 1 ) 

E n los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía que penden en este 
Juzgado de pr imera instancia del d is 
tr i to de l a Inclusa y m i Secretaría, 
promovidos en nombre de doña Inés 
Martín A l v a r e z , sobre reconocimiento 
de hija natural , se ha diotado una sen-
tenoia que oomprende el encabeza
miento y parte dispositiva que, copia
dos a l a l e tra , dioen así: 

Sentencia 
E n l a V i l l a y Corte de M a d r i d , a 22 

de Dioiembre de 1 9 2 1 . — E l S r . D . D i 
mas Camarero y Marrón, J u e z de p r i 
mera instancia del distr i to de l a I n 
clusa; habiendo visto los presentes au
tos de juioio ordinario de mayor cuan
tía seguidos entre partes: de una, oomo 
demandante, doña Inés Martín A l v a 
rez, mayor de edad, soltera, de esta 
veoindad, defendida por el Letrado 
D . Manuel F i g u e r o a y representada 
por e l Proourador D . Mariano M a r t i n 
Chico , contra las personas desconoci
das que se consideren perjudicadas por 
l a declaraoión que se pretende, que 
han sido emplazadas por edictos publ i 
osdos en e l B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia , y en cuyo expediente ha 
sido parte el Minis ter io F i s c a l , siendo 
objeto del juioio e l obtener l a modifi 
caoión del aota de nacimiento de l a 
n ina Inés Isabel B l a s a , en e l sentido 
de anotar que es también hi ja natura l 
de José Rodríguez Fernández; y 

Fallo: 

Que deolarado como declaro que l a 
niña cuyo naoimiento, con los nom
bres de Inés Isabel , B lasa , y oomo 
hija natural de dona Inés Martín A l 
vares, se inscribió en e l Registro C i v i l 
del d is tr i to de l a Univers idad de eata 
Corte en 24 da Noviembre de 1911, 
con el número 1.494, a l fol io 90 del l i 
bro 101, es también hi ja natural de 
D . José Rodr igues Fernandas , debo 
mandar y mando que a l margen de d i 
cha inoripoión y en l s forma que de 
termina el sr t i cn io 60 de l a ley del 
Registro C i v i l y el 85 del Reglamento 
para su ejecuoión, se ponga nota com
prensiva de esta declaraoión, a onyo 
fin, luego que l a presente sentencia 
eause ejecutoria, remítase testimonio 

l i t e r a l de e l la a l señor J u e z munic ipa l 
del d istr i to de la Univers idad. 

Así por eata m i sentenoia, qua me 
diante la rebeldía de los demandados, 
se notificará en los Estrados del J u z 
gado, insertándose su encabezamiento 
y parta dispositiva eu el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provinoia, definitivamente 
juzgando, lo pi onunoio , mando y fir 
mo .—Dimas Camarero. 

Publicación 
E n la audiencia pública de este día 

ha sido leída y firmada la sentenoia 
que antecede por e l S r . D . Di mas C a 
marero y Marrón, el oual es, oomo en 
el encabezamiento de l a misma se ex
presa, J n e a de pr imera instancia de l 
d is tr i to de la Inclusa, de todo lo que 
yo , oomo Secretario de ese Juzgado , 
que conoce de estos autos, doy fe.— 
M a d r i d , 22 da Dioiembre de 1924.— 
A n t e mí, J u a n Martos . 

Y con el fin de que s irva de notifica
ción a las personss desoonooidas a 
quienes pueda perjudicar aquella de
claración, expido l a presenta que se 
insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinoia. 

M a d r i d , 26 de Dioiembre de 1924 
E l Secretario, 

* J u a n M a r t o s 
( C . - 1 2 5 ) 

L A T I N A 
Ort i z Torres (Franoisco), natural de 

Burgos , hijo natural de P a t r c i a O r t i z , 
de estado soltsro, profesión jornalero, 
de veintidós años, como comprendido 
en el número primero del artículo 835 
de l a l e y de Enjuiciamiento C r i m i n a l , 
domicil iado últimamente en laoal le de 
lasPef ine las , número I, procesado p o r 
hurto (sumario número 314, de 1915), 
comparecerá, en término de diea días, 
ante e l Juzgado de instruooión de l 
distr ito de la L a t i n a , Secretaria del se 
flor R ives , oon el fin de ser reducido a 
prisión. 

M a d r i d , 16 de A b r i l de 1925. 
E l Secretario, 

Francisco de P R ives 
M i g u e l García 
(Núm. 845) (B.—522) 

López Fernández (Antonio), natural 
de M a d r i d , de estado solt T O , profesión 
oarpintero, de diecinueve afios, hijo de 
Pedro y de Josefa, domicil iado última
mente en l a calle de Segovia, número 
37, p r inc ipa l , procesado por uso pú-
lico de nombre Bupueeto, comparece
rá, en término de diea días, ante el 
Juzgado de instruooión del distrito de 
la L a t i n a , Seoretarfa del Lioenoia lo 
don J u a n García Inés. 

Dado en M a d r i d , a 13 de Marzo 
de 1925. 

E l Secretario, 
J u a n Garoía Inés 

( B . - 5 2 8 ) 

U N I V E R S I D A D 
P o r empresente, en v i r t u d de lo acor

dado por el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Univers idad 
de esta Corte , en providencia del día 
de hoy, diotada en los autos ejecutivos 
que en el mismo sigue el Procurador 
don José Monsalve en nombre de l a 
Compañía cUstara Basabe, S. A . » oon-
tra D . M a r t i n Gonzálee, sobre pago de 
¡'esetas, se ssoa a l a venta , en pública 
subasta, que tendrá lugar en dicho 
Juzgado e l día veintinueve del aotual, 
a las once de su mañana: U n salón, ta
l lado y dorado en oro fino L u i s X V I , 
compuesto de sofá, cuatro sil lones, des 
sil las volantes, una v i t r ina y una mesa 
oentro. Servirá de tipo para el remate 
la oantidad de seis m i l pesetas, en que 
han sido tasados pericialmente. N o se 

admitirán postaras que no cubran las 
dos teroeraa partes del menoionado t i 
po. Y para tomar parte en l a subasta 
deberán los Imitadores oonsignar, pre
v iamente , e.i l a mesa del Juzgado, el 
diez por ciento efectivo d s l expresado 
t ipo . Haciéndose constar, per último, 
qua los precitados bienes están depo
sitados en poder del deudor, que tiene 
su domic i l io en esta C a p i t a l , oalle de l a 
B o l a , número oinoo. 

M a d r i d , onoe de A b r i l de m i l nove* 
cientos veintioinco.—Fernández Q u i -
rós. — A n t e m i , Fermín Suárez J i 
ménez. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia , pongo la 
presente en M a d r i d , a onoe de A b r i l 
de m i l noveoientos veintioinco. 

E l Secretario , 
Fermín Suárez Jiménez* 

(A.—510) 

Garoía Fernández (Francisco) , natu
r a l de M a d r i d , de estado soltero, pro
fesión platero, de veintiún afios, hi jo 
de Román y P i l a r , domioiliado última
mente en l a cal le de Jordán, 21, segun
do, nú mero 1, procesado por hurto , 
sumario número 507 1924, comparece
rá, en término de diez días, ante e l 
Juzgado de instrucción d s l d i s t r i to de 
la Univers idad , Seoretarfa del S r . G o n 
zález Bernabé, a fin de l l e v a r a efeoto 
su prisión y practicar las demás d i l i 
gencias necesarias. 

M a d r i d , 13 de Marzo de 1925. 
E l Secretario, 

P . D . 
J o s é S á n o h e z 

V.° B . * 
E l J u e z , 

Fernándea Q a i ros 
( B . - 5 2 6 ) 

Marrequín Várela (Joan) , hi jo de 
Fermín y Lorenza , natural de M a d r i d , 
de estado soltero, profesión pintor de 
coches, de dieciooho afits , de estatura 
baja, pelo y ojos negros, nar iz s g n i .efla 
y oolor de rostro moreno, domioil iado 
últimamente en l a calle de Gal i leo , 42, 
p r inc ipa ' , procesado por tentativa de 
robo en oausa número 310 de 1924, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el J u z g a d o de instruooión del 
d is tr i to de l a U n i v e r s i d a d de esta C o r 
te, Secretaría de D . Fermín Suáres y 
Jiménez, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

M a d r i d , 18 de Marzo de 1925. 
E l Secretsr io , 

Fermín Suárez y Jiménez 
V . ° B . ° 

E l J u e z de instrucción, 
Fernández Quirós 

(Núm. 860) (B.—525) 

E n v i r t u d de providencia dictada en 
e l día de hoy por el Juzgado de p r i 
mera instancia del d istr i to de l a U n i 
versidad de esta Corte, en diligenolas 
promovidss p r la Inspección general 
del Retico Obrero Obl igato i i o , contra 
los patronos señores González, Gómez 
y Compañía, sobre exacción de S40 pe
setas por cuotas atrasadas, s» sana a l a 
venta, por tercera y última vez , en 
pública subasta, que tendrá l ogar en 
dicho Jnzgado , e l día 16 de M a y o pró
x i m o , a las once de su mañana, y sin 
sujeoión a t ipo , un coche «Clareus», 
vestido de azul y pintado en enoarna-
do. P a r a tomar parte en e l remate de 
Ivrán consignar, previamente, los l i o i -
tadores, en la mess del J u t g a d o , el 
10 por i00 efectivo del precio que s i r 
vió de tipo para l a segunda subasta, o 
sea de l a cantidad de 1.100 pesetas, 
haciéndose constar que dicho oocha 
está depositado en poder de los expre

sados señorea González, Gómez y Cora-
paflfa, en l a oalle de M a r t i n de los Re. 
ros , número 57. 

M a d r i d , 6 de A b r i l de 1925.—QQ¡. 
r o s . — A n t e m i , Fermín Suárez y J¡. 
ménez. 

Y para insertar en el B O L E T Í N Ofi
c i a l , de esta prov ino ia , se pone la pre
sente en l a propia fecha. ' 

E l Secretaria, 
Fermín Suárez y Jiménez 

(Núm. 1.077) (O.—129) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
P o r el presente, y en v i r t u d de pro 

videnoia diotada por el señor Juez de 
pr imera instancia de Aloalá de Heru 
res y su partido, en dil igencias segal 
das para hacer efectiva, de D. Eugenio 
González, la mul ta que le fué impueg. 
ta por el señor Iospeotor del Trabajo 
ds l a pr imera Región, por infiaooión 
cometida en las disposiciones legales 
de oaráter social , se bacán a l a venta, 
en pública y tercera subasta, y sin su 
jeoión a t ipo , los bienes muebles si
guientes: 

U n a máquina de coser, msrea <%• 
ger, aerie F , número 2.930.446; y uní 
cómoda, oon piedra de mármol, imita* 
ción nogal , oon cuatro cajones. 

P a r a cuyo acto, que tendrá lugar 
l a Sala andiencia de este Jnzgado , sito 
en l a calle de José Canalejas, minero 
uno, se ha señalado el día seis de Ma
y o próximo, a las ono» y media deas 
mañana, haciéndose pr senté que parí 
tomar parte en la subasta deberán loi 
lioitadorea consignar, previamente, en 
la mesa del Juzgado , e l 10 por 100 di 
la suma de oiento cuarenta y dos pe 
tas cincuenta céntimos, que sirvió da 
t ipo para l a segunda subasta, s in onyo 
requisito no serán admitidos; y queloi 
citados efeotos se encuentran deposita* 
doB en poder de D. M a n u e l Gonsález 
Pe ie te , que habita en el Puente de 
Valleoas, oalle de M a r t i n e s Lambí, 
número 14. 

Aloalá de Henares, pr imero da Abril | 
de m i l novecientos veintioinco. 

E l Seoretario, 
H i l a r i o Dsgo| 

V . ° B.° 
E l señor J u e z , 

J« sé María de la L l a v e 
(Núm. 1.090) (O.—127) 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E 

R E N T A S P U B L I C A S ! 
D E M A D R I D 

Territorial pueblos.—Riqueza urbant\ 
C I R C U L A R 

A fin de que tenga cumplimiento lo 
dispuesto en e l R e a l rieoreto de 4 
A b r i l de 19 9, re lat ivo a los plazo8 

para l a formación de loa documentos 
cobratorios, se reouerda a los señorea 
Alca ldea de los pueblos de esta pro
v ino ia el deber eu que se hallan 
proceder s i n demora a l a formación 
del padrón y l i s ta cobratoria ds loa 
edificios y solares del respectivo tér 
mino munic ipa l para el próximo ejer
cicio de 1925-26, ateniéndose a 1" 
prescripciones siguientes: 

1.° Los pueblos comprondilosenl» 
relación número uno que se publicasa 
este periódioo ofioisl , formarán dospS" 
diones: uno or ig ina l y otro en copj». 
por orden alfabético de calles, conaifT 
nando todas las fincas no exentas q°* 
aparezoan en la última lista aprobada 
oon las modificaciones a que den IvfP 
los apéndices últimamente aproba^1 

por esta Administración, determina11' 
dosa el s i t io en qus las fincas 



Emplazadas, clase (oa»a, solar, pa
jar, eto.), sa numeración, nombren y 
apellides de los propietarios , domic i l io 
de éste o de su A d m i n i s t r a d o r , nú 
mero del Registro y de l padrón y pro-
¿noto integro y líquido imponible que 
tenga señalados. 

2. * E u la columna correspondiente 
_j consignará la cantidad que en oon-
oepto de cuota para el Tesoro corres
ponda al 18 por 100 del imponible y 
sobre ésta se fijará el 16 por 100 para 
atenciones de P r i m e r a Euseflanaa y 
el 7,50 por 100 oomo recargo adi 
oional. 

3. " E l total de estos tres resu l 
tados será la contribución anual a sa 
tisiaoer que se distribuirá en la s i 
guíente forma: los que excedan de seis 
pesetas, 8<j d i s t r ibuyan en cuatro par
tes y se consignará una de éitas en la 
oolamna da trimestres; los que excedan 
de tres pesetas, sin pasar de seis, se 
dividi> án en dos mitades, una de éstas 
ie consignará en la oolumna de t r i 
mestre-1, y los que no rebasan de tres 
pesetas, se fijará en l a oolumna de aflo. 

1.° So sumarán por planas oon re 
gamen final y nna e*oa'a gradual del 
número de contribuyentes que apa
rezcan en e l padrón, con el importe de 
las onotas para el Tesoro. 

5. ° Se expondrá a l público el pa 
drón por espaoio de ocho día», oon las 
formalidades de costumbre y dentro 
de este plazo se admitirán reclamacio
nes contra errores aritméticos o de o o 
pia que serán resuelt s por las Corpo
raciones, certificando??:' del resultado 
de la exposición y día en que tnvo 
lagar. 

6. " Se unirá una relación certifica
da de las fincas exentas temporalmen
te y perpetuamente, .expresando nú
mero de orden, clase, s i t io dé emplaza 
miento y número, propietario , uso a 
que se destina y fecha en que se con
cedió la exención. 

7° Formarán además dos l istas 
Moratorias ppr orden alfabéticos de 
primeros apellidos de oada contribu
yente y los que lo sean por varias fin 
cas aparecerán unos a continuación de 
otros sin interrupción, oonsigoando e l 
mismo número repetido en el de orden 
cuando se trate de n n contribuyente 
que posea varias fincas, extendiéndo
se, según el orden de las l i s tas , l a ma
triz del recibo por cada asiento oon 
nombre y dos apellidos y cantidades 
correspondientes, y se ordenarán y 
coserán oon separación do los de aflo, 
semestre y tr imestre . 

8.* Los pueblos comprendidos en 
la relación número dos de registros 
acales aprobados y comprobados, pro 
Cíderán oomo se menoiona anterior 
mente, oon U diferencia de q u e l - cuo
ta para el Tesoro será del 17 por 100. 

Los documentos correspondientes a 
los pueblos que pasen de Registro F i s -
c * l aprobado, al de aprobado y oom 
probado, han de hacerse teniendo como 

I use la resultante de la comprobación, 
i 1 cuyo efeoto los Ayuntamientos pue-

'en disponer que el Secretario obten-
I Sa de esta Administración los datos 

D«ceaarios. 
Los Ayuntamientos , a l haoer el pe 

udo de las matrioes de los recibí s, ex
piarán el número exacto que neoesi 
••n correspondiente a l aflo, semestre y 
'«mestre. 

9. Aoomodando estos documentos 
^oratorios a lo que presoribe e l c ita lo 
J8«l decreto de 1 de A b r i l de 1919, 
y " a r a " ''«tai- terminados el día 14 de 
**ye próximo y remitirse a esta A d 
[Bittraoióii. precisamente antes del 

•le Junio siguiente (reintegrando el 
"pinai C o n n n a peajsjlt por pliego y la 

*P"Sy l i i t a diez oéntimos p« r pliego), 
*u*ndo de que no oonteogsn enmien-

M y raspaduras que no estén debida 

mente salvadas, así como de que no 
aparezoau todos los datos oon el cui 
dado y c laridad que redama la impor
tancia de dicho documento. 

Confío del oelo de los seflores A l c a l 
des en que no darán lugar a que las 
responsabilidades consignadas reg la 

mentariamente por el retraso que se 
observe en el i -amplimiouto de este * 
s - i v i c io , les sean impuestas sin verme 
obligedo a dir ig ir les requerimiento a l 
guno, para que los citados documetoi 
se remitan dentro del plazo señalado, 
evitando de este modo la adopoión de 

R E L A C I O N N U M E R O 1 

las medidas antorizadts para el logro 
de l propósito anunciado con perjuicio 
da esa Oorpoctón M u n i c i p a l . 

M a d r i d , 2B de Marzo de 1925. 
E l A d m i n i s t r a d o r de Rentas públioas, 

Mar iano R i e s t r a 
(Núm. 811) 

R E Í AoróN nominal de los Munic ip ios que tienen aprobado y no comprobado su Reg is tro fiscal de edifíoios y solares, oo-
rrespondiéndoles formar padrón o lista oobratorias para el próximo ejercicio de 1925-26, oon arreglo a la r iqueza 
que se expresa a l tipo del 18 por 100. 

— 

Número 
de 

•rden 

t 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
81 
32 
83 
34 
35 
de 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
46 
48 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
68 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
75 
74 
75 

A Y U N T A M I E N T O S 
Riqueza imponibili 

Pesetas 
(por 1 

Pesetas 

A l a m e d a del V a l l e 5 286 52 
Al^aé de Henares 359.771 50 
A m b i t s 8.247 -
Anohuelo 4.108 02 
B . t r e s 1.767 40 
Barrueco ( E l ) 3.5h7 — 
Berzosa del Lozoya 618 45 
B . a l o 8 4 6 d ~ 
Braojos 8.886 02 
B r e a . 7.233 -
Canencia \ 9-467 50 
Oerverade Buitrago 1 - 5 5 1 4 ? 
Colmenar Vie jo 160.079 73 
Corpa 9-031 70 
Cobefla 7.856 98 
Cubas 7.463 $4 
Chapinería 21.990 26 
Chozas de l a Sierra 2.648 60 
E l Escor ia l 66.^59 96 
Fresnedi l las « J . . . . 2.661 — 
Garganta 4 . ¿59 17 
G a r g a n t i l l a * 2.893 50 
Gascones 91*2 
Griñón 9.195 — 
Horcajo de l a Sierra 2.292 — 
Horcajoelo . 2.814 
Hoyo de Manzanares * Í¡n 
Humanes i*t 
L a Acebeda 1.761 — 
L a Cabrera 3.454 50 
L a Olmeda de l a Cebol la 4.60b 25 
L a s Navas de B u i t r a g o 1.498 26 
L a Serna del Monte 2.091 — 
L o s Mol inos 1 3 . 4 5 1 6 0 
Lozoya * ~" 
Madaroos 1 , k f ? ? 7^ 
Mangirón 2 48o 50 
Manzanares el R e a l 6 .861 50 
Mejorada del Campo 26.460 
Mo lar ( E l ) 46 179 76 
Montnjo de la S ierra B . 141 •-
Morale ja de Enmedio 5.336 45 
Navas del R e y 9.764 50 
Navalagamel la ^ C * T 2 t a ' 
Navao-rrada g -428 32 
NBvalafuente 2.09b 8 
Navarredonda 5"'22 • 
Nuevo Baztán J 2 1 
Oteruelo del V a l l e « ' ? Q ~~" 
Patones ". • J 2 . **" 
Paredes de Bui t rago J»JJJr¡ 
Pedrezuela « J S 
Pelayos 1.797 — 
P i n i l l a del V a l l e 3.607 68 
P.fluécar 2 583 — 
Poauelo del R e y lg.AU ~-¡ 
Pradeña del Rincón J»"2¡ 2. 
Rednefla 1.04b 96 
Rob led i l i o ' de l a J a r a 8.767 25 
Kobregordo * .607 78 
Rozas de M a d r i d o 25 " 
Hozas de Puerto R e a l ° . 0 6 l ' " 
Santoroas 7 .4 (1 25 
Santa María de la A lameda t í ~ " 
Serrada J - 0 * » J " 
Sev i l l a la N u e v a ™ 
9¡eteigles,as f 
SomoHierra 2 60b 8* 
T i t u l o i a 8.0¿é — 
T rrejón de la Calzada * ' í & * ¡ O~Q 

Torre laguna 5 6 . 7 . 2 99 
Torremocha l - 9 b ü v y 

V a l d e i - g u n e 7.648 — 
Valdemaoo*» J - 0 * ' 78 
Valdemaqueda 2 . 9 0 5 U 1 

951 57 
64 . "59 87 

1.481 46 
739 44 
318 13 
612 06 
111 32 

1.623 31 
6 9 48 

1.8C1 94 
1.704 15 

281 06 
28.814 36 

1.625 71 
1.414 25 
1.341 68 
3.958 24 

47 6 73 
11.998 79 

460 98 
766 65 
520 83 
161 16 

1.665 10 
412 66 
506 52 

2.015 26 
619 20 
316 98 
621 81 
811 12 
269 68 
376 38 

2.421 27 
1 778 40 

233 82 
417 ?9 

1.2*5 07 
4.762 83 
8.312 36 

565 38 
960 56 

1 765 81 
2.121 30 

977 10 
377 31 
488 90 

1.151 46 
586 62 
491 04 
313 02 

1.469 35 
323 46 
631 38 
461 91 

3.5<5 32 
558 48 
188 45 
678 10 
829 40 

5.417 10 
1.449 18 
1.314 82 

792 36 
185 76 

1.167 24 
30b 98 
151 24 

1.444 11 
442 62 

10.¿08 34 
356 48 

1.358 64 
548 60 
522 90 

Recargo 
del 16 por 100 

Pesetas 

152 26 
10.361 42 

237 61 
118 31 

50 90 
102 73 

17 81 
243 73 
111 91 
208 31 
272 66 

44 97 
4.610 30 

260 11 
226 28 
2<4 «5 
683 32 

76 27 
1.919 80 

73 76 
122 66 
83 33 
26 26 

264 85 
66 -
81 04 

322 44 
99 07 
60 72 
99 49 

129 78 
43 15 
60 22 

387 40 
284 51 

37 41 
71 58 

197 G l 
762 05 

1.329 08 
90 46 

153 €9 
280 93 
339 41 
166 33 

60 37 
78 22 

184 23 
93 86 
78 56 
50 08 

235 10 
51 75 

101 02 
74 39 

660 86 
89 35 
30 15 

108 60 
182 70 
8fl6 73 
231 87 
215 17 
126 77 

29 72 
186 75 

49 11 
72 20 

2 1 06 
70 82 

1.63* 33 
67 03 

217 ^8 
87 77 

88 66 

Recargo 
del 760 por 100 

Pesetas 

71 36 
.856 91 
111 33 

55 46 
23 86 
48 15 

8 35 
114 25 

52 46 
97 64 

127 81 
21 07 

161 07 
121 93 
106 07 
lOO 61 
296 86 

35 75 
899 91 

31 57 
57 60 
39 06 
12 32 

124 13 
30 94 
37 99 

151 14 
46 41 
23 77 
46 M 

60 83 
20 25 
28 22 

181 60 
1B3 38 

17 54 
33 65 
92 63 

357 21 
623 42 

42 40 
72 04 

131 68 
169 09 

73 28 
28 30 
36 66 
86 36 
44 — 
36 82 
23 47 

110 20 
24 25 
47 36 
34 87 

262 90 
41 80 
14 13 
50 86 
62 20 

406 28 
108 69 
100 86 

59 48 
13 98 
87 61 
23 02 
83 H l 

10b 31 
33 20 

765 62 
26 78 

101 90 
4L 14 
39 22 

T O T A L 
Pesetas 

1.175 18 
79.977 20 

1 833 30 
913 11 
392 89 
794 94 
137 48 

1.881 32 
861 85 

1.607 89 
2.104 62 

847 10 
36 585 72 

2 . 0 0 / 76 
1.746 60 
1.666 84 
4.888 42 

688 75 
14.818 60 

569 31 
916 81 
643 22 
202 74 

2 .011 08 
509 50 
625 56 

2 .488 84 
761 71 
391 47 
767 94 

1.001 73 
333 08 
464 82 

2 .990 27 
2.196 32 

288 77 
552 52 

1.625 31 
5.h82 06 

10.261 85 
698 24 

1.186 29 
2.168 42 
2.619 80 
1.206 71 

465 98 
603 78 

1.422 05 
724 43 
606 42 
38tf 67 

1.8L4 65 
399 46 
779 75 
574 20 

4 329 07 
689 71 
232 73 
837 46 

1.024 30 
6 690 11 
1.789 74 
1.660 H5 

978 56 
229 41 

1.441 53 
879 11 
657-28 

1.7H3 61 
546 64 

12.607 29 
440 19 

1.677 92 
674 61 
646 78 



N amero 
de 

orden 

76 
77 
78 
79 
80 
« 1 
82 
83 
84 

A Y U N T A M I E N T O S Riqueza imponible TttSo^íw'JorlOO dtM»v¿or*100 del*'wplrl00 

Peaetaa Peaetaa Peaetas Pesetas 

Valdeolmoa 3.686 01 
V.ldep.élagoe 23 
Veldetorres p - J » 
V a l v e r d e a - 7 B 6 E 0 

Velili» de S a n A n t o n i o 8.302 43 
V i l l a l v i l l a 5.4*2 — 
V i l l a m a n r i q u e de Tejo 9.874 02 
V i l l a m a n t e . . í S S 

Vülanueva de Peralea « ^ g 7 5 

T O T A L I S 1.169.730 23 

663 48 
994 36 

1.267 93 
495 99 

1.194 44 
979 56 

1.687 32 
1.686 14 
2.104 69 

106 16 
159 09 
201 26 

79 86 
289 11 
16H 73 
269 97 
269 78 
352 73 

49 76 
74 68 
94 36 
37 20 

112 08 
73 46 

126 54 
126 46 
165 84 

T O T A L 
Peaetaa 

819 39 
1.228 03 
1.658 61 

612 54 
1.845 63 
1.209 75 
2.0*3 83 
2.082 38 
2.722 66 

208.761 84 33.402 17 16.656 20 257.809 71 

M a d r i d , 31 de Ma^so da 1926.— E l Adminis trador , de Bentaa Públicas, Mar iano R i o s t r a . 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria 

Lia Comisión M u n i c i p a l Permanente 
de eats Excelentísima Corporación ha 
acordado , en sesión de 4 d e Febrero 
último, oon ssnoión de l Ayuntamiento 
P l e n o e n l a de 11 de> pa-ado Marzo , 
annnoiar aubssta pública para contra 
tar la enajenación dei solar, propiedad 
d e l a V i l l a , sito e n la cal le de R »drí 
gnez San Pedro , trozo comprendido 
entre el callejón del Cinematógrafo y 
l a oatle de F u e n c a r r a l , c n arreglo a 
los pliegos de condicionas re laclados 
al efecto, s iendo sn importe calcula io 
e l d * 91.748 62 pesetas, a razón de 
218.96 pesetas el metro onadrado. 

L o s Imitadores, que podrán presen
taras por s i o por otra person* o So 
c iedtd , oon poder en e s t o s últimos 
C a s o s , bananteado por alguno de los 
señores L a t r a i o s Consistoriales, con
signarán, previamente, o o m o fitnza 
provis ional , la cantidad de 4.587,45 pe 
sot-s en l a Caja general de Depósitos 
0 en la Depositaría M u n i c i p a l , acom
pañando a los respectivos resguardos 
los s-líos oorreupondientes a l arb i t r i o 
munic ipal establecido, l a que le será 
devuelta a l a formalizacióu de l con
trato . 

L a subasta se verificará el día 11 de 
M a y o de i9zo , a las doce, en la p r i 
mera G i s a Consistor ial , plaza d* la V i 
1 a 4 (Salón de Sub tatas», bajo la P r e 
sidencia del excelentísimo señor A l c a l 
de o del Teniente de A l c a l d e en quien 
a l ef vito dalegue , o o n Iss formalidades 
establecidas en el artículo 15 del R e 
glamento de 2 de J u n o de 1924, y las 
proposiciones para l a misma se pre
sentarán e n el Negociado de Sobastas 
de l a Secretaria, en los días hábiles 
desde el siguiente a l e n que a p a r e z c a 
inserto este anunoio en e l B O L E T I B O F I 
CIAL de la provincia , hasta el anterior 
en que ha de verificarse, durante las 
h o r a i de diez de la mañana a dos de l a 
tarde. 

Los pliegos d e condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hallarán d e manifiesto en esta Se
cretaría (Nogooiado d e Subasta*)• du 
rante las horas de diez a dos, todos 
los días no feriados que medien haata 
el de l remate. 

E n loa referidos pliegos de condicio
nes se consigna l a obligación que con
trae el rematante de real iaar oon los 
obreros que ooupe en la obra el con
trato prevenido en e l R e a l deoreto de 
20 de J u n i o de 1902. 

E l imoórte total de esta subasta será 
satisfecho por e l rematante a Jos F o n 
dos Munioipales, dentro de los diez 
días siguientes al en que ae le oomuni 
que la adjudicaoión. 

Anuno iada esta subasta durante e l 
P S E » de diez días, y en l a forma que 
establece el artículo 26 del Reglamen
to de 2 de J u l i o de 1924, no se formuló 
contra l a miama reclamaoión a lguna. 

L o que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

M a d r i d , 16 da A b r i l de 1926. 
E l Secretario, 

F . Ruano 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en pspel fcim 
brado del Estado , de la clase 8. a , y a l { 
presentarse l l evar escrito en el sobre > 
lo siguiente: «Proposición para optar ! 
a la subasta de enajenación del solar 
de l a calle de Rodríguez San Pedro , 
trozo oomprendido entre el callejón 
del Cinematógrafo y l a calle de F u e n -
oarral.» 

Don . . . . . que v i v e enterado de 
las oondioionea de la subasta en públi 
ca licitación para oontratar l a enaje
nación del solar propiedad de la V i l l a , j 
sito en l a calle de Rodríguez San Pe* j 
dro, trozo comprendido entre el ca l l e - i 
jón del Cinematógrafo y la ra l le de ' 
Fuenoarra l , anunciada en el B O L K T I N | 
O P I O I A L de la provinc ia del día ... de 
conforme en u n todo con las mismas, 
se compromete a t >mar a su oargo d i 
oha enajenación, con estriota sujeoión 
a el las, por (aquí la proposición en esta 
forma: e l preoio t ipo o oon el aumento 
da—tanto por ciento, en l e t ra—en el 
precio tipo). 

(Fecha y firma de l proponente). 
( E . - 2 6 6 ) 

CONVOCATORIA 

De conformidad con lo aoordado por 
el Excelentísimo A y u n t a m i e n t o , se 
convoca a ooosioión para proveer doa 
plazas de Oficial segundo de A d m i n i s 
tración, dotadas oon e l habar anual 
de 4.000 pesetas, incompatible con e l 
disfrute de todo otro sueldo del E s t a 
do, Provino ia o Muni c ip i o . 

P a r a podar optar a l a oposición será 
preciso reunir alguna de las oondioio-
nes siguientes: 

P r i m e r a . Poseer el título de A r 
chivero, Bibl iotecario o Arqueólogo. 

Segunda. E - t a r en posesión del tí
tulo de Lioenoiado en l a F a c u l t a d da 
Filosofía y Let ras , con arreglo al an
tiguo plan o con arreglo al actual (en 
cualquiera de sus tres secciones), s iem
pre que se tengs, además, aprobadas 
en la supr imida Escuela Superior de 
Diplomática o en l a indicada F a c u l 
tad, lea aaignaturas de Paleografía, 
Bibliología, Latín, 1.a y 2.* ouiso de 
ampliación, Arqueología, Numiamá-
tioa y Epigrafía (loa Lioenoiadoa en 
Filosofía); las de Arqueología, Numis 
mática y Epigrafía (los Licenciados en 
Letras) , y las de Bibliología y Latín, 
1.° y 2.* curan de ampliaoión (ios L i 
cenciados en Histor ia ) . 

Ad-más del t i tu lo que acredite es 
toa ooaocimientoe. acompañarán a l a 
inatanoia: 

P r i m e r o . P a r t i d a ds nacimiento, 
legal izada en su oaso, aoreditativa de 
tener más de veintitrés afios y menos 
de ouarenta. 

Segundo. Certificación, de conduc
t a , expedida por e l A l c a l d e del lugar 
en que tenga l a vecindad. 

Tercero. Certifioaoión aoreditativa 
de no hab >r estado procesado por de
litos contra l a propiedad o las per 
sonas. 

L a s instanoiaa dir igidas a l exoe 'en-
tísimo señor A l c a l d e Presidente del 
Ayuntamiento de M a d r i d , re integra
das con una póliaa de peseta y sello 
muni c ipa l da 0'25 pesetas y aoompafia-
daa de l a cantidad de 25 pesetas en 
metálico en concepto de dereohos ds 
examen, oon arreglo a lo preoeptuado 
en e l Real deoreto de 22 da Agosto de 
1921 (Gaceta del 26), se presentarán en 
el Reg is t i o genersi , en el término de 
un mes, a oontar de l a fecha de inser
ción de esta convocatoria en el Boletín 
del Ayuntamiento de Madrid, sin excep
tuar los festivos, a contar de l a faona 
de este anunoio, entendiéndose que los 
opositores podrán completar su docu 
m> ntación hasta la víspera da l a opo 
sición. 

L ^ s opositoras designarán en dichas 
solicitudes las lenguas en que, además 
del latín y francés, oreen poder demos
trar su competencia en el oportuno 
ejeroioio. 

L a oposición tendrá lugar en esta 
Coi te, en el local que previamente de
signe el T r i b u n a l , y consistirá en los 
ejero cios siguientes: 

P r i m e r o . E n la lectura, traducoión 
y análisis de impresos de latín y f r a n 
cés, y , oomo ampliaoión potestativa 
del T r i b u n a l , de las demás lenguas 
intimadas previamente por e l opositor . 

S e g u n d o . Transcripción, traduo 
oión y análisis de documentos paleo-
gráficos. 

Teroero. Redacción de papeletas 
para l a oatalogsoióu de expedientes 
de uo manuscrito, de un incunable y 
de u n l ibro moderno. 

C u a r t o . Redacoión de papeletas 
para la catalogación de objetos arqueo
lógicos auténticos o reproducidos; y 

Quinto . Ejerc ic io ora l , en oí que 
el opositor deberá contestar, en tiempo 
que no exceda de hora y madia, a seis 
temas sacados, a la suerte, del Ouestio-
norio, que sa inserta oon esta convo
catoria, en esta forma y por este orden: 
dos de A r c h i v o s , dos de Bibl iotecas , 
uno de Museos y otro de Legislación 
munio ipa l . 

E l T r i b u n a l se reserva el derecho 
de preguntas. 

E l T r i b u n a l designará a l a termina
ción de cada ejeroioio los opositores 
que podrán actuar en el siguiente, 
considerándose excluidos de la o pos i 
ción los que no se enouentren en dicho 
oaso. 

Terminsdos los ejercioios, el T r i b u 
nal hará la votación definitiva y pro
pondrá los opositores que deban ocu
par las plazas. 

Queda prohibida toda ampliación de 
plasas, as i como l a formaoión por el 
T r i b u n a l de listas de aprobados o de 
mérito. 

L o s oamdidetoa propuestos por t>l 
T r i b u n a l serán nombrados por el Ex 
calentísimo Ayuntamiento . 

M a d r i d , 90 de Marzo de 1 9 2 5 . - E l 
Preaidente, Agustín G . de Ameaúa y 
Mayo. 
_ N O T A . E l programa para estas opo

siciones se ha publicado en »1 Boletín 
del Ayuntamiento de Madrid, nume
re 1-473 (23 de Marzo de 19¿6). 

(Núm 1.081) (0.—142) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Aprobado por el A y u n t a m i e n t o Ple

no, en sesión celebrada oon feoha 28 
de Marzo del oorriente ano, el proyecto 
de presupuesto fórmalo por l a Comi
sión Munioipal Permanente para al 
ejeroioio de 1925 26, a los efectos del 
artíoulo 300 de 1 Estatuto Muni c ipa l j 
párrafo último d«I artíoulo* 5.° del 
Reglamento de la Hacienda Municipal , 
quedan expuestos durante quinoe día». 

L o que se hsoe saber a l público 
para su oonoaimiento y efeotoa oonai-
geientes. 

San Lorenzo del Eaoorial , a 30 ds 
Marzo de 1925. 

E l Secretario, 
Bernabé Palacios y Gutiérrez 

S O C I E D A D 

ITALO IBERICA DE MINAS, S.ü 
M A D R I D 

De conformidad oon lo dispuesto ei 
e l artíoulo tre inta y dos de nu-stroa 
E s t i t ' i t o s y por acuerdo dal Consaj 
de Administración, se convoca a Jnntt 
genenal extraordinaria de accionistas 
que tendrá lugar en el domioilio social 
cal le de Manue l S i l ve la , número siete 
el día dos del .próximo M a y o , a las 
cuatro de la tarde, para deliberar sobre 
e l siguiente 

ORDEN D E L DÍA 

Situación económica y medidas que 
han de adoptarse en relacióa oon li 
misma . 

Proposiciones del Consejo de Admi
nistración. ^ 

E n v i r t u d de lo dispuesto en el 
artíoulo veinticinco de los Estatutos, 
los señores accionistas que deseen 
asistir a l a J u n t a , deberán depositar 
sus acciones o resguardo de depósito 
de las misma en el domioi l io sooúl) 
oon ouatro días de antelación. 

M a d r i d , dieciocho de A b r i l ds mil 
novecientos veintic inco. 

E l Presidente 
del Consejo de Administraoión, 

Antonio Sáez F . Casariego 
(A . -509 ) 

ENERGIA E INDUSTRIAS ARAGONESAS (S. i) 

Se oonvoca a J u n t a general ordina
r i a para el jueves t re inta del corneo* 
te, a las ouatro de l a tarde, en el domi
c i l i o aooial. 

ORDEN D E L DÍA 

Leotura y aprobación de la Memo?* 
y e l Balanoe de m i l novecientos veis-

t iouatro . 
Asuntos varios . 
M a d r i d , oatoroe de A b r i l de mil no-

yecientos v e i n t i c i n c o . 
E l Presidente del Oonwj». 

Valentín B u i s Señé" 
(A.-613)^ 

O R I A Y O A L l N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

CaUe dal Cla-rel, 8, Madrid j . 

M A D R I D 
I U P R B N T A . p » H O V I W S W A » > 

r%e%e*rrm\M,—TeUfsne J-T# 


